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 EDICTO 002 
(18 de Diciembre de 2020 

 
LA DECANATURA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, EXACTAS Y DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

DEL CAUCA 
 

EN CONSIDERACIÓN A QUE: 
 

Los estudiantes relacionados a continuación adscritos a los diferentes programas de pregrado que ofrece la Facultad de Ciencias 
Naturales, Exactas y de la Educación, han presentado solicitudes ante la Decanatura de  la  Facultad de Ciencias Naturales 
Exactas y de la Educación  a las cuales se les ha dado respuesta mediante resolución.  
 
Dichas resoluciones generan actos Administrativos razón por la cual deben ser notificadas personalmente. 
 
Debido a la pandemia del SARS COV2 – COVID 19 y la correspondiente declaratoria de la emergencia sanitaria a nivel nacional 
se declaró prioritario el trabajo en casa, sin embargo se expidieron  los respectivos actos administrativos, no obstante lo anterior  

los estudiantes NO se acercan a la oficina de Atención a Estudiantes a notificarse personalmente, o a través  de apoderado 

como es su obligación,. 
 
De no ocurrir la notificación personal la Administración está en el deber de notificar mediante edicto las decisiones 
correspondientes. 
 
Con este propósito se fija el presente EDICTO que tiene como fin la notificación de las decisiones contenidas en los actos 
administrativos, que a continuación se detallan, el siguiente ÍTEM, así: 

 
N°Res Fecha Nombre Estudiante Programa Tipo de 

cancelación 
Asignaturas 

1513 16/12/2020 PAOLA ANDREA GUZMAN Licenciatura en 
Matemáticas 

C. de 
asignaturas 

Teoría de anillos 

1512 16/12/2020 KAREN DANIELA LOPEZ 
TORO 

Biología C. de 
asignaturas 

Restauración ecosistémica 

1511 16/12/2020 JUAN SEBASTIAN VALLEJO 
PALECHOR 

Licenciatura en 
Matemáticas 

C. de 
asignaturas 

Geometría euclidiana 

1510 16/12/2020 OMAR JESID BERNAL 
CEBALLOS 

Licenciatura en 
Matemáticas 

C. de 
asignaturas 

Teoría de grupos 

1509 16/12/2020 BRAYAN STEVE ACOSTA 
QUENORÁN 

Ingeniería Física C. de 
asignaturas 

Baloncesto recreativo 

1508 16/12/2020 VALENTINA JOJOA OSPINA Ingeniería Física C. de 
asignaturas 

Dispositivos Pasivos 

1507 16/12/2020 LEONARDO ANTONIO PIZO 
MOMPOTES 

Licenciatura en 
Educación Básica 
con Énfasis en 
Ciencias Naturales 
y Educación 
Ambiental 

C. de 
asignaturas 

Química general 

1506 16/12/2020 JUAN DAVID RESTREPO 
IDROBO 

Licenciatura en 
Educación Básica 
con Énfasis en 
Ciencias Naturales 
y Educación 
Ambiental 

C. de 
asignaturas 

Química general, Taller de la 
lengua española 

1505 16/12/2020 ANDRY JULIANA VALENCIA 
QUISOBONY 

Licenciatura en 
Educación Básica 
con Énfasis en 
Ciencias Naturales 
y Educación 
Ambiental 

C. de 
asignaturas 

Química General 
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1504 16/12/2020 OSWALD SEBASTIAN 
GAVIRIA REYES 

Licenciatura en 
Educación Básica 
con Énfasis en 
Ciencias Naturales 
y Educación 
Ambiental 

C. de 
Matrícula 

TALLER DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA, QUIMICA 
GENERAL , MATEMATICAS 
II 

1503 16/12/2020 YERSON FABIAN CONEJO 
PILLIMUE 

Licenciatura en 
Educación Básica 
con Énfasis en 
Ciencias Naturales 
y Educación 
Ambiental 

C. de 
asignaturas 

CIENCIAS NATURALES Y 
MEDIO AMBIENTE II 

 
 
Este EDICTO se fija por el término de 3 días hábiles contados a partir del día lunes 21 de diciembre de 2020 y hasta el 
día miércoles 23 de diciembre de 2020; quien esté en desacuerdo podrá recurrirlo o apelarlo ante la Decanatura de la 
Facultad de Ciencias Naturales Exactas y de la Educación dentro de los cinco días siguientes. 
 
Una vez vencido el plazo para interponer los recursos, remítase copia de la Resolución a la hoja de vida de los 
estudiantes. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 

 
JAIRO ROA FAJARDO 

Decano 
Aprobó: Martha I. 

Proyectó: Patricia C 
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